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ÁREA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

SERVICIO DE DESARROLLO 
UNIDAD DE RELACIONES SOCIALES 

Expte. nº 79/2017 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

Por el Área de Hacienda y Administración Pública, se ha instruido expediente para la 
aprobación por el Excmo. Ayuntamiento Pleno del Acuerdo suscrito el día 17 de julio de 
2017 por el Director General de Recursos Humanos y los representantes de las Secciones 
Sindicales de CCOO, UGT y CSI-F, relativo a la modificación del artículo 42 del Reglamento 
del Personal Funcionario. 

Por lo expuesto, de conformidad con la legislación vigente y emitido Informe por la 
Jefa del Servicio de Desarrollo y por el Jefe del Servicio de Recursos Humanos, en uso de 
las facultades conferidas por la Resolución de la Alcaldía nº 530, de 22 de julio de 2016, se 
propone la adopción del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo suscrito el día 17 de julio de 2017 por el Director 
General de Recursos Humanos y los representantes de las Secciones Sindicales de CCOO, 
UGT y CSI-F, relativo a la modificación del artículo 42 del Reglamento del Personal 
Funcionario. 

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la modificación del artículo 42 del Reglamento del 
Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla que quedará con la siguiente 
redacción: 

 “Artículo 42.- Baremo de méritos. 

1. En las bases de las convocatorias de los concursos deberán valorarse los méritos 
adecuados a las características de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un 
determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación 
y perfeccionamiento superados y la antigüedad. 

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se 
efectuará hasta un máximo de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se 
determinen en las respectivas convocatorias, sólo valorable para los concursos 
específicos y hasta un máximo del 10% del total de la puntuación. En los 
concursos ordinarios este factor no será valorable, y el porcentaje previsto del 
10% incrementará la antigüedad. 

b) Grado personal. 

Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, el grado personal que tuviese 
reconocido la persona interesada en el Ayuntamiento de Sevilla o en la escala del personal 
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funcionario de habilitación nacional en relación con el nivel de complemento de destino del 
puesto de trabajo solicitado, de la siguiente forma: 

a.  Por poseer un grado personal superior al del puesto que se solicita: 10 
puntos. 

b. Por poseer un grado personal de igual nivel al del puesto que se solicita: 
8 puntos. 

c. Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto 
que se solicita: 6 puntos. 

d.  Por poseer un grado personal inferior en tres o cuatro niveles al del 
puesto que se solicita: 4 puntos. 

e.  Por poseer un grado personal inferior en cinco o más niveles al del 
puesto que se solicita: 2 puntos. 

c) Cursos, jornadas, simposios, mesas redondas, seminarios, demás acciones 
formativas y de perfeccionamiento y formación académica superior o añadida a la 
exigida. 

Se valorará hasta un máximo de 20 puntos según la siguiente clasificación:

A.- Por la participación en cursos, jornadas, simposios, mesas redondas, seminarios 
y demás acciones formativas y de perfeccionamiento, siempre que tengan relación directa 
con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 20 puntos, 
diferenciando el curso oficial, que es el impartido por cualquier Administración Pública o una 
Entidad concertada con ésta, del curso no oficial, que será el impartido por cualquier otra 
Entidad u Organismo.

Se valorará cada hora de participación en las acciones formativas indicadas en el 
párrafo anterior de la forma siguiente: 

VALORACIÓN DE LA FORMACIÓN 

Curso impartido Curso recibido con 
aprovechamiento 

Curso de asistencia 

Curso�
Oficial No Oficial Oficial No Oficial Oficial No Oficial 

Valor hora� 0,04 0,02 0,04 0,02 0,02 0,01 

Las acciones formativas que no determinen el número de horas recibidas o 
impartidas se valorarán de la siguiente manera: 0,8 puntos por curso oficial y 0,4 puntos por 
curso no oficial. 

Se valorarán las acciones formativas que se acrediten mediante certificación, título o 
diploma expedido por el Centro u Organismo que impartió el curso. 

El contenido de los cursos, jornadas, simposios, mesas redondas, seminarios y 
demás acciones formativas y de perfeccionamiento aportados, para ser valorados, han de 
tener relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado según su Área 
de Conocimiento. A estos efectos, para los puestos de Administración General se entiende 
que el Área de Conocimiento es única. En Administración Especial existen las Áreas de 
Conocimiento que se indiquen en las Bases que se aprueben. No obstante, se entienden 
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como materias transversales el derecho administrativo, la informática, la prevención de 
riesgos laborales, igualdad de género, prevención de la violencia de género, la función 
pública y el conocimiento de idiomas. En consecuencia, los cursos recibidos o impartidos 
sobre tales materias puntuarán en todo caso. 

Las acciones formativas en las que se actúe como ponente y como alumno/a 
solamente se valorarán por la máxima puntuación. 

Las titulaciones que establece el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público no 
serán tenidas en cuenta a efectos de valoración, al ser requisito indispensable para poder 
acceder a la plaza de la Subescala, Clase o Categoría correspondiente.

No se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 

Se valorarán como oficiales todos los cursos impartidos dentro del Plan de 
Formación Continua correspondientes al Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas. 

No serán valoradas sucesivas ediciones de una misma acción formativa. 

B.- Por estar en posesión de formación académica superior a la exigida para acceder 
a la Subescala, Clase o Categoría a la que pertenezca el puesto solicitado se podrá sumar 
hasta un máximo de 3 puntos, según la siguiente valoración:

B1.- Se valorará, con un máximo de 2 puntos, la posesión de otra titulación, del 
mismo nivel y distinta, a la que permite el acceso a la Subescala, Clase o Categoría de 
pertenencia del puesto al que se opte (siempre que la citada titulación tenga relación con las 
funciones a desarrollar en el puesto de trabajo). 

B2.- Se valorarán, con un máximo de 3 puntos, la posesión de la siguiente formación: 

              1.-  Doctorado  universitario  (relacionado   con   las  funciones  a  desarrollar  en 
el  puesto  al que se opte): 3 puntos. 

2.- Máster universitario (relacionado con las funciones a desarrollar en el puesto al 
que se opte): 2,5 puntos. No serán objeto de valoración como méritos los 
Másteres exigidos como requisito para el ejercicio de la profesión a la que 
habilita la obtención de un Grado Universitario. 

3.- Licenciatura, Grado Nivel 3 o Grado Universitario con Máster exigido como 
requisito para el ejercicio de la profesión a la que habilita la obtención de un 
Grado Universitario (relacionado con las funciones a desarrollar en el puesto al 
que se opte): 2 puntos.  

4.- Grado universitario (relacionado con las funciones a desarrollar en el puesto al 
que se opte): 1,5 puntos. 

5.- Diplomatura universitaria: 1,25 puntos. 

6.- Ciclo formativo grado superior: 1 punto. 

7.- Bachillerato (para quienes opten a puestos pertenecientes a la Subescala o 
Clase Auxiliar): 0,75 puntos. 

8.- Ciclo formativo grado medio (para quienes opten a puestos pertenecientes a la 
Subescala o Clase Auxiliar): 0,50 puntos. 
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C.- Se valorará con un máximo de 3 puntos las publicaciones de las personas 
aspirantes sobre materias relacionadas con las funciones del puesto solicitado, de acuerdo 
con la siguiente valoración: 

1.- Por cada libro: 1,5 puntos. 

2.- Por cada capítulo de libro: 0,5 puntos. 

3.- Por cada artículo: 0,25 puntos. 

No se valorarán sucesivas ediciones de la misma publicación. 

d) Antigüedad. 

La valoración será de 1 punto por año de servicio hasta un máximo de 35 puntos, 
computándose a estos efectos los servicios reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera. 

 Los períodos inferiores al año se computarán por meses completos, siendo el valor 
del mes completo la doceava parte del valor del año de antigüedad. Los días que no 
computen un mes completo, no se valorarán. 

e) Valoración del trabajo desarrollado. 

La valoración del trabajo se cuantificará hasta un máximo de 35 puntos en atención a 
dos factores: 

 e.1). El tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel, hasta un 
máximo de 20 puntos. 

 e.2). La experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al Área Funcional o 
Sectorial a que corresponde el convocado, hasta un máximo de 15 puntos. Las Áreas 
Funcionales o Sectoriales se detallarán en las Bases correspondientes. 

En la valoración del trabajo desarrollado, tanto por el factor nivel de puestos como 
por el de experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o 
sectorial a que corresponda el convocado, los períodos inferiores al año se computarán por 
meses completos, siendo el valor del mes completo la doceava parte del valor del año en 
cada supuesto. Los días que no computen un mes completo, no se valorarán. 

La valoración se realizará en la forma siguiente: 

EXPERIENCIA POR EL  TIEMPO DE PERMANENCIA EN PUESTOS DE TRABAJO 
DE CADA NIVEL  EN EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA O EN CUALQUIER OTRA 
ADMINISTRACIÓN (e.1) 

� Por cada año desempeñado en un puesto de nivel superior al que se opta: 1 punto. 
� Por cada año desempeñado en un puesto de nivel igual al que se opta: 0,80 puntos. 
� Por cada año desempeñado en un puesto inferior en uno o dos niveles al puesto que 

se opta: 0,60 puntos. 
� Por cada año desempeñado en un puesto inferior en tres o cuatro niveles al puesto 

que se opta: 0,40 puntos. 
� Por cada año desempeñado en un puesto inferior en cinco o más niveles al puesto 

que se opta: 0,20 puntos. 
� La valoración máxima a obtener en el apartado experiencia por el nivel de los 

puestos desempeñados será de 20 puntos. 
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Para la valoración del trabajo desarrollado por el factor nivel, sólo se tendrá en 
cuenta el tiempo en puestos desempeñados con carácter de destino definitivo. Si el puesto 
desempeñado se ocupó con carácter  provisional, el nivel a valorar será el que tenga 
personalmente consolidado el funcionario de carrera.  

Excepcionalmente, cuando el puesto se haya desempeñado mediante nombramiento 
como funcionario interino, el tiempo de desempeño será valorado siempre como puesto de 
nivel básico en función de la Subescala, Clase o Categoría respectiva.

A efectos de valoración se computará como grado inicial el del nivel del puesto 
desempeñado con carácter definitivo tras la superación del proceso selectivo, o en su 
defecto, el mínimo que tenga asignada la categoría en el Reglamento de Personal 
Funcionario del Ayuntamiento de Sevilla.  Asimismo, si durante el tiempo en el que el 
funcionario o funcionaria desempeña un puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo 
de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiere estado 
clasificado. 

EXPERIENCIA POR EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN EL ÁREA FUNCIONAL O 
SECTORIAL EN AYUNTAMIENTO DE SEVILLA O EN CUALQUIER OTRA 
ADMINISTRACIÓN (e.2) 

La valoración de la experiencia por el área de especialización, será de 0,4286 puntos 
por cada año.  La puntuación máxima será de 15 puntos.  

Para la valoración de la experiencia por el factor desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional o sectorial, se entiende que toda la Administración General 
es una misma área funcional o sectorial. 

Para el caso de que un puesto de trabajo tenga en la Relación de Puestos de 
Trabajo una adscripción indistinta, es decir que puedan optar a dicho puesto los funcionarios 
de la Escala de Administración Especial y los de la Escala de Administración General, para 
la valoración del trabajo desarrollado por el Área de especialización se tomará como criterio 
para la Escala de Administración Especial el mismo que para la Escala de Administración 
General, considerando un área única a la Administración Especial. 

A la valoración del tiempo desempeñado en Subescalas, Clases o Categorías 
distintas a las del puesto al que se aspira, tanto por el factor de nivel de puestos 
desempeñados (e.1), como por el factor experiencia por el Área de Especialización (e.2), se 
aplicará la siguiente reducción: 

 A.- En Administración General: 

1.- Para puestos de Subescala Técnica: tiempo desempeñado en Subescala 
Administrativa, el 50% de los valores  que hayan correspondido en los apartados e.1) 
y e.2); tiempo desempeñado en Subescala Auxiliar, el 25% de los valores que hayan 
correspondido en los apartados e.1) y e.2); tiempo desempeñado en Subescala 
Subalterna, el 10% de los valores que hayan correspondido en los apartados e.1) y 
e.2). 
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2.- Para puestos de Subescala Administrativa: tiempo desempeñado en Subescala 
Auxiliar, el 75% de los valores que hayan correspondido en los apartados e.1) y e.2); 
tiempo desempeñado en Subescala Subalterna, el 25% de los valores que hayan 
correspondido en los apartados e.1) y e.2). El tiempo desempeñado en una 
Subescala superior a la del puesto solicitado se valorará exactamente igual que el 
desarrollado en la Subescala a cuyo puesto se opta.  
3.- Para puestos de Subescala Auxiliar: tiempo desempeñado en Subescala 
Subalterna, el 50% de los valores que hayan correspondido en los apartados e.1) y 
e.2). El tiempo desempeñado en una Subescala superior a la del puesto solicitado se 
valorará exactamente igual que el desarrollado en la Subescala a cuyo puesto se 
opta. 

 B.- En Administración Especial: 

1.- Para puestos de Clase Superior de la Subescala Técnica: tiempo desempeñado 
en Clase Media, el 50% de los valores que hayan correspondido en los apartados 
e.1) y e.2); tiempo desempeñado en Clase Auxiliar, el 25% de los valores que hayan 
correspondido en los apartados e.1) y e.2); tiempo desempeñado en Subescala de 
Servicios Especiales, el 15% de los valores que hayan correspondido en los 
apartados e.1) y e.2). 

2.- Para puestos de Clase Media de la Subescala Técnica: tiempo desempeñado en 
Clase Auxiliar, el 50% de los valores que hayan correspondido en los apartados e.1) 
y e.2); tiempo desempeñado en Subescala de Servicios Especiales, el 15% de los 
valores que hayan correspondido en los apartados e.1) y e.2). 

El tiempo desempeñado en Cuerpos, Escalas o categorías propias de otras 
Administraciones que no tengan la misma clasificación que la Función Pública Local será 
computado en los mismos porcentajes anteriormente indicados, tomando como equivalencia 
los grupos de titulación exigidos por la legislación vigente para acceder a los mismos. 

2. La puntuación total obtenida por cada aspirante vendrá dada por la suma de las 
puntuaciones adjudicadas en cada uno de los méritos anteriormente señalados. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los méritos 
por el siguiente orden:  

a) Grado personal consolidado. 
b) Trabajo desarrollado. 
c) Cursos de formación y perfeccionamiento. 
d) Antigüedad 

De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como personal funcionario de 
carrera en la Subclase desde la que se concursa y, en su defecto, el número obtenido en el 
proceso selectivo, entendiéndose por Escala las de Administración General y Administración 
Especial, según lo establecido en el RD 781/1986, de 18 de abril. 

3. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación. En los procesos de valoración podrá recabarse formalmente las aclaraciones 
o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de 
los méritos alegados. 
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4. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de 
destino. 

5. Concursos específicos. 

Cuando en atención a la naturaleza de los puestos a cubrir, así se determine 
mediante acuerdo adoptado en la Mesa General de Negociación, en cada convocatoria, los 
concursos podrán constar de dos fases. En la primera se valorarán los méritos enunciados 
en los párrafos b) c) d) y e) del apartado primero conforme a los criterios establecidos en el 
mismo. La segunda fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos 
específicos adecuados a las características de cada puesto. A tal fin podrá establecerse la 
elaboración de memorias o la celebración de entrevistas, que deberán especificarse 
necesariamente en la convocatoria.  

En estos supuestos en la convocatoria figurará la descripción del puesto de trabajo, 
que deberá incluir las especificaciones derivadas de la naturaleza de la función 
encomendada al mismo y la relación de las principales tareas y responsabilidades que lo 
caracterizan.  

Asimismo, deberá fijar los méritos específicos adecuados a las características de los 
puestos mediante la delimitación de los conocimientos profesionales, estudios, experiencia 
necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la adecuación para el 
desempeño del puesto. 

En las convocatorias se fijarán las puntuaciones máximas y mínimas de las dos 
fases.” 

TERCERO.- Publicar la modificación del vigente Reglamento del Personal 
Funcionario acordada en el punto segundo del presente Acuerdo, en el Boletín Oficial de la 
Provincia, al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En Sevilla, en la fecha abajo indicada. 
EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO DEL ÁREA DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
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El Ayuntamiento Pleno, tras su declaración de urgencia, acordó aprobar la precedente propuesta, en sesión ordinaria celebrada el día 28/07/2017 
EL SECRETARIO GENERAL
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